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RESOLUCIÓN  N° 4.264 / 2.023 

 

 

VISTO: El Expediente N° 104/HCD-B/2023 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque U.C.R. Reconocimiento Especial a Liset Montaño, primer lugar en Mendoza 

de la Maratón Desafío Leer. El Club”; y  

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Promoción e Integración Social y Equidad de Género del 

H. Cuerpo a través del Dictamen N° 23-112;  

                                    Que la Fundación Leer, a través de la Maratón “Desafío Leer, El 

Club” premia a los 24 niños y niñas del país (uno por provincia) que más lecturas 

realizaron es su plataforma digital;  

                                    Que en la Escuela N° 1-480 “Segundo Correas” de Medrano, la 

docente Nidia Altamiranda incentivó a los chicos, junto a la docente de 6° grado Gisela 

Saravia, a participar de la maratón motivándolos a leer; 

                                    Que como resultado de esa participación, la alumna Liset 

Montaño fue declarada “la niña más lectora de Mendoza”, ya que ocupó el primer lugar 

en la Provincia como estudiante que más leyó, teniendo en cuenta que las lecturas 

fueron on line, lo que hizo más difícil el desafío, porque la conectividad disponible en 

la zona, michas veces, es sólo la que provee la escuela;  

                                    Que la importancia del galardón tiene que ver con que esta 

plataforma tiene 217.220 chicos y chicas participando, 375.583 libros leídos y 109.707 

horas de lecturas; 

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera, 

que por la importancia de dicho evento y la destacada participación de la Srta, Liset 

Montaño que con esfuerzo y dedicación logró ser galardonada con el título de “La niña 
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más lectora de Mendoza”, hecho que merece un reconocimiento por parte de esta 

institución, por lo tanto se sugiere la aprobación de este proyecto; y 

                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                                            

                        

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Otorgar un reconocimiento especial a la Señorita LISET MONTAÑO 

“La Niña más lectora de Mendoza”, alumna de 6° grado de la Escuela N° 1-480 

“Segundo Correas” de Medrano, por haber obtenido el primer puesto en la Provincia 

de Mendoza en la Maratón “Desafío leer. El Club”, organizada a nivel nacional por la 

Fundación Leer.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 


